
VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

17
82

1

Núm. 366 13 de febrero de 2014  POC/000945-01.  Pág. 42266

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000945-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Sanidad formulada a la Junta de Castilla y León 
por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a si la 
Junta de Castilla y León tiene previsto la creación de las Unidades de Consejo Genético.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de febrero de 2014, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Sanidad, POC/000945, formulada a la 
Junta de Castilla y León por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª María Mercedes 
Martín Juárez, relativa a si la Junta de Castilla y León tiene previsto la creación de las Unidades de 
Consejo Genético.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de febrero de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez y Mercedes Martín Juárez, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la 
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación oral ante la Comisión 
de Sanidad:

El Consejo Genético es el procedimiento destinado a informar a una persona sobre 
las posibles consecuencias para él a su descendencia de los resultados de un análisis o 
cribado genéticos y sus ventajas y riesgos y, en su caso, para asesorarla en relación con 
las posibles alternativas derivadas del análisis. Este procedimiento tendrá lugar tanto antes 
como después de una prueba o cribados genéticos e incluso en ausencia de los mismos.

El Consejo Genético tendrá como objetivo ayudar a la persona o familia a entender 
y adaptarse a las consecuencias médicas, psicológicas, familiares y sociales de una 
determinada enfermedad o trastorno de origen genético. Este proceso incluye la intervención 
de uno a más profesionales.
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Por lo anterior se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1.º- ¿Tiene previsto la Junta de Castilla y León la creación de las Unidades de 
Consejo Genético?

2.º- ¿Cuándo tiene previsto la implantación de todos los supuestos previstos en 
el proyecto de Orden?

Valladolid, 3 de enero de 2013.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez y

María Mercedes Martín Juárez
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